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La preocupación por el itinerario de la
democracia en Argentina es un tema central en
los estudios políticos.  A partir de la crisis de
2001, clímax de la crisis de representación, la
participación ciudadana recuperó centralidad en
los planteos sobre calidad democrática. Tanto
las reconstrucciones teóricas cómo históricas
abren nuevos planteos e interrogantes. Nuestro
propósito ha sido contrastarlos con una muestra
del imaginario político reconstruido a propósito
de las elecciones. Desde categorías analíticas de
la psicología social y la teoría política hemos
reconstruido cuáles son los principios y sostenes
de las prácticas electorales ciudadanas, los refe-
rentes de los que dependen y en función del con-
traste entre pasado y presente hemos trazado una
interpretación del estado de la ciudadanía.
Adelantando conclusiones observamos un forta-
lecimiento de la tendencia a privilegiar a la
sociedad civil como espacio de participación, y
la paradojal pervivencia de la delegación de la
responsabilidad política en la cuestionada clase
dirigente.  Los procesos de autonomización de
viejas identidades políticas abren el espacio para
la deliberación y la opción individual, se expre-
san a través de demandas y protestas y alcanzan
a proyectarse  en posibles acciones civiles, pero
no reflejan aún la posibilidad de pensarse como
sujetos políticos con proyectos  comunitarios. 

The discussion about the democratic itinerary
in Argentina is a  central topic in political science.
As a case in point, beginning with the 2001 polit-
ical debacle, citizenry participation recovered its
importance vis-à-vis the conversations being car-
ried on with  regards to democratic quality.
Theoretical reconstructions on this  topic, as well
as historical ones, open up new alternatives and
questions. Our goal has been to compare and con-
trast those constructions as samples of the politi-
cal imaginary, reconstructed through an analysis
of the electoral process. Using social psychology
categories, we have reconstructed the principles
of the citizens' electoral practices, the events on
which those practices depend, tracing a line for
interpreting the current condition of the citizenry.
We have conclude that it is possible to observe a
strengthening of the tendency to privilege civil
society as a space for citizen participation, as well
as the paradoxical continuation of the delegation
of political responsibility in the governing class.
The processes of atomization of old party and ide-
ological identities have opened up the space for
discussion and for personal options, expressed
through possible civil actions, but they do not yet
reflect the possibility of the citizens thinking of
themselves as political subjects with communal
projects.
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1.  Introducción: nuestro punto de partida
Nuestro propósito es indagar el imaginario político local y rela-

cionarlo con los debates que se están planteando desde las ciencias
políticas y sociales en torno a ciudadanía y democracia.1
Particularmente nos interesa recuperar las representaciones menta-
les sobre participación y representación a partir de los procesos
electorales,  con el objetivo de rescatar las significaciones que sub-
yacen a las prácticas ciudadanas y a las posibles transformaciones
de la política. 
Este abordaje pretende inscribirse en el planteo del retorno de la

política postulado por Mouffe (1999:122) quien sostiene la impor-
tancia de la política como el ámbito de resolución de conflictos en
la búsqueda de un bien común, que se construye a través de los ima-
ginarios sociales como horizontes de condición de posibilidad y de
“la gramática de la conducta” que coincide con la fidelidad a los
principios ético-políticos constitutivos de la democracia moderna:
libertad e igualdad para todos.
El repensar la política desde su centralidad conflictiva y su forma

democrática tiene para nosotros tres anclajes: en primer lugar una
preocupación por realizar un relevamiento empírico de las represen-
taciones mentales “desde abajo” y ponerla a jugar en contraste con
la reflexión teórica sobre la política. 
En segundo lugar, la pretensión de articular la dimensión subjeti-

va de la política, observada como el apuntalamiento necesario en la
configuración del imaginario sobre el que se funda el sentido y la
legitimidad del orden existente, con la dimensión temporal de la
política que nos permite establecer relaciones comprensivas de las
continuidades y transformaciones entre pasado y presente. 
Finalmente es pertinente incluir en esta preocupación el compro-

miso ciudadano que liga las problemáticas epistemológicas con el
desarrollo de nuestras propias condiciones de existencia, –al decir
de E. Said (1996:115)–  trabajando en la articulación y representa-
ción de determinados puntos de vista... que aspiran lógicamente a
que el resultado sea eficaz en una sociedad.

2.  El planteo contextual del problema
El tema de la participación ciudadana ha ido cobrando centrali-

dad en los debates sobre democracia en Argentina, sobre todo a par-
tir de la crisis de diciembre de 2001 cuando las movilizaciones
sociales y las nuevas formas de participación política llevaron a su
punto culminante a la crisis de representación, manifestada desde



los primeros años de la década del noventa, llegando no sólo al
escarnio de la clase dirigente emblematizada en el que se vayan
todos, sino incluso a poner en cuestión la institucionalidad demo-
crática misma.
La necesidad de contrastar lo que en  2001 se mostraba como

incuestionable, esto es la emergencia de una participación social y
política heterogénea no atada a las viejas formas de militancia polí-
tica, partidaria e ideológica, con la consolidación de la participación
electoral en  2003, nos abrió una serie de interrogantes acerca del
itinerario de la democracia. 
Desde principios de los años noventa era tarea del sentido común

de la cultura política en Argentina –no ajena a lo que ocurría en
otras latitudes– percibir la crisis de la política envuelta en la para-
dojal tensión entre: una ciudadanía que sentía y expresaba su des-
confianza hacia la clase política, lo que se ha denominado la crisis
de representatividad (Manin, 1998) y la consolidación de un con-
senso sobre las bondades de la democracia como único régimen via-
ble y deseable.
Por aquel entonces primaba en el diagnóstico sobre el malestar

de la democracia, la brecha existente entre la gente y los políticos,
la cual ponía en evidencia la ruptura con el presupuesto básico de la
teoría angloamericana de ciudadanía: la creencia en un pacto social
basado en la confianza en la delegación de la soberanía en los repre-
sentantes de los intereses y necesidades de la sociedad (Fares,
1999). 
A los fines de contrastar postulados teóricos con el imaginario

político existente realizamos una encuesta abierta a mediados de
1994 en el Gran Mendoza y arribamos a algunas conclusiones pro-
visorias. Si bien se seguía identificando la democracia con el ejer-
cicio de las libertades en contraste con el autoritarismo del pasado,
las expectativas estaban puestas en que su consolidación vendría de
la mano de la capacidad de la sociedad civil para controlar a la clase
política. A su vez, el señalamiento de los políticos como responsa-
bles de la implementación de políticas destinadas a satisfacer sus
propios intereses en detrimento de las demandas y necesidades
sociales era un claro manifiesto del nudo de la tormenta en un sis-
tema que O’Donnell caracterizara como democracia delegativa por
el déficit existente en la accountabilty vertical y horizontal.2
La democracia representativa fracasaba como expectativa sin que

se observaran representaciones que sostuvieran la posibilidad de
articular una sociedad civil con una voluntad política de participa-
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ción. Aquella noción de pueblo, que otrora condensara la idea de
sujeto político por excelencia desaparecía como una imagen fantas-
mal, dejando espacio a las nociones de gente / individuo desligados
de su rol político.3
Algunos analistas creían encontrar en la expansión de los medios

de comunicación, las nuevas formas de mediación entre represen-
tante-representado; mientras la gente insistía en hacer notar que la
única forma de hacer llegar las demandas de la ciudadanía depen-
dían de la propia acción: poder hacerse oír, poder llegar....4 Una
auto percepción personal y corpórea que inquietaba la visión estili-
zada y monolítica de la desafección, apatía e indiferencia con que
se caracterizaba a la ciudadanía en los años noventa. 
Más allá de esta aparente paradoja, el desencanto y la crítica ciu-

dadana que provocaba la clase dirigente sólo alcanzaba para articu-
lar como demanda social la cuestión ética, que no rozaba si quiera
las reglas de juego de la democracia existente. 
La combinación de elementos en tensión como el deseo de cam-

bio de la clase política5, la sombra del temor frente a horizontes
posibles de quiebre o caída del sistema6, y una dosis de satisfacción
por la recuperación del sistema legal7, daba lugar a una especie de
resignación forzada o enojo contenido en función del cálculo cos-
tos/beneficios, que dejaba a la ciudadanía sin capacidad de elaborar
respuestas alternativas posibles.
Es explicable desde esta perspectiva que la crisis de diciembre de

2001 fuera tomada como un parteaguas que cristalizó el malestar
existente de la sociedad argentina y  dejó un espacio abierto hacia
futuro. Tal fue la profundidad de la crisis que algunos observadores
externos como Rosanvallon o Touraine manifestaron su preocupa-
ción frente a la posible disolución de la Argentina como nación.
Mientras otros más optimistas, como D. Quattrocchi-Woisson desde
el Observatorio de Paris, creyeron ver el comienzo de un nuevo
ciclo revolucionario que tenía su paralelo en aquel 17 de octubre de
1945.8

En términos menos radicalizados, las jornadas del 19 y 20 de
diciembre produjeron una ruptura institucional violenta que puso en
cuestionamiento no sólo el ejercicio de la autoridad vigente, sino las
reglas mismas de la democracia, simbolizadas en un viejo slogan
que se vayan todos, lo cual se materializó en una ruptura institucio-
nal formal:  la revocatoria de la duración de los mandatos de la diri-
gencia política responsable de la crisis. Lo cierto es que hubo que
aceitar los procedimientos para que el cambio de gobierno que la



sociedad demandaba encontrara cauces constitucionales para no
romper con la dimensión legal republicana  de la democracia. 
Pero esto no era todo. A partir de entonces las prácticas ciudada-

nas cobrarían un rol protagónico que no era el de la aclamación de
la democracia ilusionada de los ochenta, como tampoco la delega-
ción oculta tras la liberalización de los noventa. Se trataba de secto-
res muy movilizados que ocuparían la calle nuevamente como rea-
propiación de un espacio público que les pertenecía no sólo por tra-
dición, sino en vistas a la necesidad y urgencia de los reclamos. Por
ello los acontecimientos del 19 y 20 de diciembre se instalaron no
sólo como la instancia de revalorización del poder popular, sino
como un acto de significación inicial que devolvía a la participación
ciudadana el rol central. 
En suma, la crisis pareció señalar la doble faz de un nuevo derro-

tero: por un lado se marcaba un cambio de rumbo institucional que
ponía en tela de juicio a los partidos políticos tradicionales y a su
dirigencia y cuestionaba el modelo de desarrollo económico que
había quebrantado a la Argentina, mientras que por otro lado augu-
raba nuevas formas de participación ciudadana, dando visibilidad a
sujetos y demandas preexistentes. Piqueteros, vecinos, ahorristas,
reactivaron la protesta a través de cortes de ruta, estallidos y movi-
lizaciones y crearon formas nuevas como los cacerolazos y las
asambleas, mientras que el sistema institucional buscaba construir
canales de participación (Cheresky y Balanquer, 2004). 
La pervivencia de los cambios requería encontrar cauces institu-

cionales que evitaran la anarquía o el retorno al pasado autoritario.
Los mecanismos republicanos respondieron asegurando así la con-
tinuidad democrática aparentemente dentro de los moldes tradicio-
nales cuestionados.
Las elecciones del 27 de abril de 2003 y del 22 de octubre de

2005 parecieron dar muestras sobradas de ello. Las primeras convo-
cadas por el presidente provisional Eduardo Duhalde, refundaron el
sistema democrático. Las legislativas, provinciales y nacionales de
2005 consolidarían el nuevo rumbo. En diciembre de 2003 el ex-
gobernador peronista de Santa Cruz, Néstor Kirchner, asumió la
presidencia de la República Argentina con tan solo un 22% del voto
popular, luego que el ganador en la primera vuelta, el ex-presiden-
te Carlos Menem, renunciara a presentarse en la segunda vuelta. En
octubre de 2005 la contundente victoria electoral en las elecciones
legislativas del kirchnerismo haría visible el consenso que refleja-
ban las encuestas (Calvo, 2005:153-160). 
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Frente al contraste entre la aparente irreductibilidad de las
demandas ciudadanas en  2001 y los resultados de las contiendas
electorales, aparecía la tradicional interpretación pesimista signada
por la frase todos se habían quedado.
Lejos de adherir a este simplismo, se trata de observar cómo las

transformaciones profundas de las instituciones suelen ser más len-
tas e invisibles que lo que la irrupción de los acontecimientos suele
evocar. Si bien es cierto que la oferta electoral se matizó con la
desagregación de partidos políticos y la emergencia de nuevos lide-
razgos y nominaciones partidarias9 y que los análisis políticos veían
en esta rearticulación de la oferta partidaria una vuelta a la alterna-
tiva entre izquierdas y derechas que ponían en cuestionamiento el
futuro de los partidos tradicionales, había un sentido común que
parecía no olvidar los orígenes de las contendientes. 
La pervivencia de las viejas estructuras partidarias implícita en la

contienda a pesar del alto grado de dispersión electoral y la frag-
mentación producida que evidenciaba tanto el PJ como la UCR
(recordemos que el PJ no se presentó como tal sino bajo las nomi-
naciones Frente para la Victoria con la fórmula Kirchner-Scioli,
Frente para la Lealtad con Menem-Romero y Movimiento Popular
Rodríguez Saa-Posse y que la UCR sacó solamente el 2.3% de los
votos con la fórmula Moreau-Losada);  no parece ser un tema
menor.10
En realidad la tendencia a ligarse ante un estímulo aglutinador

como son las elecciones,  suele poner en marcha un dispositivo de
igualdad que pretende convertirse ilusoriamente en identidad, pero
resulta difícil discriminar, más allá de los liderazgos en pugna y la
reaparición de signos antagónicos como izquierda y derecha, qué
era lo definitivamente nuevo en términos institucionales, que podría
sustituir a las viejas identidades partidarias. 
En este escenario y en consonancia con la preocupación de

Badiou (1996) se trataba de indagar acerca de cuáles eran los prin-
cipios que sustentaban la práctica política, en este caso la decisión
electoral, de qué acontecimientos significativos dependían y cómo
se pensaba la política a partir de los contrastes de los enunciados
que la coyuntura electoral promovía.

3.  Preocupaciones teóricas
a) Elecciones y autonomía ciudadana 
Las elecciones en el sentido sustancial, son el punto de origen de



la democracia (Anduiza y Bosch, 2004): el momento de efectiviza-
ción de su principio legitimatorio: la soberanía popular.
Simbólicamente se convierten en el ritual conmemorativo del pacto
político inicial, para algunos con el sentido de fiesta y celebración,
para otros de revolución, cambio y reedición. En su sentido proce-
dimental, las elecciones son el mecanismo legal de estructuración
de la vida política que legitima la selección de los gobernantes.
Desde estas perspectivas las elecciones de 2005, luego de expe-

riencias previas de indagación, se convirtieron en la ocasión propi-
cia para relevar entre una ciudadanía sensibilizada frente a la obli-
gación electoral, indicios acerca de nuestra preocupación central.
Esta es: si la crisis de la que hablamos había dado lugar a un mayor
grado de autonomización de los comportamientos ciudadanos y si
estábamos asistiendo a transformaciones que hacían a la calidad de
la democracia. 
La delimitación del problema refiere a la centralidad que el tema

ciudadanía ha cobrado en los estudios sobre calidad democrática,
ciertamente consensuado (PNUD, 2004). Delimitado el concepto de
ciudadanía, entre otros por Cheresky y Quiroga (2006) no sólo
como fuente de voluntad y poder político (auto institución y subje-
tivación) y  esencia de la vida democrática fundada en la igualdad
de los sujetos, sino como demanda y ejercicio de derechos que
supera los de protección y distribución, e incluye un sentido de per-
tenencia a una identidad común. El término ciudadanía trasciende
incluso a los sujetos individuales y se convierte en el señalamiento
de un espacio público igualitario e inclusivo.
Se pretende dar cuenta de si se trata de sujetos/espacios con

connotaciones de responsabilidad, razonabilidad y conciencia, libe-
rados de sentimientos y prácticas tradicionales, es decir liberados
de adscripciones sostenidas por vinculaciones clientelares, preben-
darias o autoritarias, o por lealtades en función de premios y casti-
gos.
Además se trata de indagar acerca del sentido de la autonomía

ciudadana, si se alude a las definiciones clásicas, como las que recu-
pera Castoriadis (1988), de participación en los asuntos públicos del
demos –autónomos, autodikós y autóteles– dentro de un marco ins-
titucional normativo, que en términos de O’Donnell sería un sujeto
agente en el ejercicio de sus libertades, que hace elecciones razona-
bles y es considerado el mejor juez en torno a los objetivos y las
situaciones.
La centralidad de la autonomía ciudadana está íntimamente liga-
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da a la denominada calidad democrática, entendida ésta no sólo en
términos teóricos, sino en función de procesos políticos cuya gra-
dualidad remite a experiencias históricas particulares, que determi-
nan la especificidad de un régimen político.

b) La cuestión democrática: delimitaciones y trayectorias
Es necesario acotar que el término democracia sigue siendo obje-

to de discusión en torno a sus significados. A manera de enumera-
ción las cuestiones más visitadas en el campo académico versan
sobre si la representación ha sido el fin o el principio de la demo-
cracia, desplegada en la famosa diferenciación entre la democracia
de los antiguos y democracia de los modernos; sobre si democracia
implica solamente la idea de autonomía individual o necesariamen-
te incluye un proyecto colectivo; y finalmente si la soberanía popu-
lar se reduce a una posición pasiva de autorización, control o veto o
si por el contrario requiere una posición activa y participativa.
Además incluye concepciones muy generales que van desde la

idea de democracia como principio de organización social de hori-
zonte movible en función de la resolución consensual de los con-
flictos, a las más específicas como la configuración de un régimen
político de origen electoral, con una organización institucionalizada
y legalmente sancionada. Desde la idea de una forma de gobierno
que posibilita el ejercicio de libertades y derechos participativos
(igualdad, libertad, justicia y progreso) a la concepción que incluye
las adscripciones ciudadanas que configuran un imaginario en torno
a la idea de un nosotros, de una nación (PNUD, 2004). 
Finalmente la democracia supone distintas dimensiones que per-

miten acotar el análisis de los ámbitos, formas y sujetos de ejercicio
del poder. En primer lugar la dimensión espacial remite a esferas
territoriales, funcionales-burocráticas, públicas directas o virtuales
y que responde a la pregunta ¿desde dónde se ejerce el poder? En
segundo lugar la dimensión jurídica o de derecho supone reconoci-
miento de una gama de derechos con una finalidad y responde a la
pregunta ¿quién y para qué ejerce el poder? En tercer lugar, la
dimensión institucional refiere a los mecanismos participativos y
deliberativos en detrimento de los hegemónicos patrimonialistas, la
cuál responde a la cuestión de la manera o el ¿cómo se ejerce el
poder? (Munck, 2002). 
También puede describirse en función de una tipología construi-

da siguiendo sus procesos de desarrollo histórico. Particularmente
nos referiremos a la propuesta de  Rosanvallon para el caso francés



y pensando en los correlatos que se pueden hacer con el proceso
argentino.
Rosanvallon (1992) describe a la democracia de integración

cuando a través del sufragio universal, símbolo de la pertenencia
social e inclusión política se abre un espacio de invención de la
norma que es la expresión de la soberanía popular como principio
legitimador, operando con un sentido religioso de unificación del
cuerpo social y su voluntad general. Se trata del pasaje del consen-
timiento al autogobierno, que implica dos movimientos: el de secu-
larización: el sentido de auto institución de lo político y social; y el
de subjetivación: en el sentido del advenimiento del individuo como
categoría organizadora de los social. Bien podríamos pensar que
este tipo de democracia tuvo su correlato en la historia argentina en
la experiencia radical (1916-1930) producto de la implementación
de la ley Sáenz Peña que abrió a través del ejercicio del voto un rit-
ual colectivo que además de consagrar la democracia, construyó
identidades políticas integradas a través de formas totalizantes
expresadas como la causa radical frente a la razón conservadora
(De Privitello, 2001:139). 
En Le Peuple introuvable el historiador francés utiliza el término

democracia de gobierno para dar cuenta del régimen de autoridad y
del sujeto de poder. Se refiere a la democracia electoral y al proble-
ma de la representación en función de la confiscación que produce
de la soberanía popular. Más allá de los problemas de distancia,
renuncia o traición que la representación provoca, para Rosanvallon
se trata de un problema de figuración, de darle forma o hacer visi-
bles a sujetos abstractos/jurídicos, como los ciudadanos y crear la
ficción del pueblo “inhallable”. En la historia argentina, tanto las
experiencias de fines de siglo XIX y XX, pueden constituirse como
diversas muestras de la primacía de la representación jurídica/polí-
tica por sobre la social. Sin desatender las diferencias contextuales
entre la república liberal de finales del XIX y la democracia liberal
de fines del XX, ambas construyen formas de gobernabilidad legi-
timada por sujetos jurisdiccionales abstractos: nación/ciudadanía,
que no reflejan las condiciones sociales reales de la existencia.
En tercer lugar Rosanvallon nos habla de democracia de equili-

brio, para referirse al sistema político que enraíza en los mecanis-
mos representativos las diferencias visibles de la sociedad, superan-
do la representación abstracta de pueblo soberano, a través de par-
tidos políticos, sindicatos y cuerpos intermedios o consejos. La
experiencia peronista en Argentina entre 1946 y 1955 fue la expe-
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riencia más visible de la representación de la estructura social en la
organización del poder, no sólo a través del partido peronista con
sus tres ramas sindical, masculina y femenina, sino a través de las
corporaciones sindicales, militares, empresariales y eclesiásticas
que incluyeron en el Estado intereses sectoriales que no se sentían
representados por los viejos partidos, pero que terminaron fundién-
dose en un proceso de polarización social entre peronismo/antipero-
nismo.
Finalmente en La Democratie Inachevée,  al recorrer la indeter-

minación del término soberanía popular y los bordes de la democra-
cia acechada por el cesarismo bonapartista y la revolución social de
la Comuna y con una visión más elitista de la política, acuña el tér-
mino democracia media, incluyendo el concepto de integración y
equilibrio, que supone soberanía de la nación por sobre el pueblo,
instituciones republicanas por sobre el sufragio, sorteando las ten-
siones entre el consentimiento resignado del liberalismo y la abso-
lutización del democratismo revolucionario (Rosanvallon, 2000). 
El juste milieu tan caro a los franceses, no parece tener un claro

referente en el caso argentino, aunque nuestras últimas décadas
democráticas pretendan serlo. Mientras las demandas de republica-
nismo son un aspecto deseado y sostenido como materia pendiente,
pues si bien se ha logrado un amplio margen de libertades políticas
existe la conciencia de la falta de ejercicio de los deberes y respon-
sabilidades ciudadanas (Botana, 2006), la carencia indeleble está en
la capacidad de absorber la demanda de los crecientes sectores mar-
ginados y pauperizados a partir del abandono del Estado de su res-
ponsabilidad por el bienestar social.

Por otra parte la idea de proyecto nacional ha sido recientemen-
te recuperada por el discurso político, aunque no resulta fácil de
reinstalar luego de la zigzagueante trayectoria de los nacionalismos
en  Argentina, que no dudaron en conciliar intereses particulares
con proyectos de corte autoritario y violento que nada tenían que
ver con la República. Con la dictadura de 1976 se pulverizó no sólo
a los sectores que bregaban por un proyecto nacional y popular, sino
también finalmente a los propios ideólogos de la defensa de la
nación occidental y cristiana, arrebatándole al término nación sus
contenidos populares y contractuales y socavando cualquier tipo de
invención étnica legitimatoria.
Actualmente la democracia se encuentra cuestionada en su efec-

tivización y limitada en su capacidad de representación y su crisis
parece ser la continuidad de derroteros históricos que incluyen la



novedad del repliegue de los sujetos sobre su vida privada.
Rosanvallon (2006) propone crear una sociedad civil emancipada
que atienda a una soberanía compleja, no monista, sino plural que
requiere la institucionalización de diversas formas de participación
y niveles de representación, para encontrar ese pueblo inhallable,
central e inasible o ausente.
Se trata entonces de redescubrir no la esencia sino la historia de

la democracia siguiendo la idea de emancipación a través de la sus-
titución de poderes externos por los de auto institución. La propues-
ta pretende arraigar una democracia institucional que organiza la
vida común por la regulación de la distribución de derechos y bie-
nes, y que presenta como clave central no la voluntad, sino la justi-
cia. Salir de la democracia meramente electoral para crear otra
democracia la de la desconfianza, con poderes diseminados dentro
del cuerpo social, poderes de control de los representantes y que
obligan a respetar sus promesas, poder de sanción e impedimentos
que los obliguen a renunciar a ciertos proyectos y el poder de juz-
gar a través de jurados populares que controlen la gestión de los car-
gos públicos. 

c) Imaginario social. Instituciones y representaciones mentales
Desde la psicología social hemos intentado abrir una brecha en

las teorías psicológicas del psiquismo que consideramos excesiva-
mente cerradas para abordar el terreno común de los significados,
sentidos o representaciones tanto sociales como individuales, enten-
diendo que tanto lo simbólico y lo concreto, como lo individual y lo
social, se apuntalan mutuamente. Las teorías psicológicas tradicio-
nales suelen no detenerse en la forma en que estas relaciones se pro-
ducen y pasan directamente a los efectos de las mismas. Tanto en
las teorías como en las marcas que ostentan las personas, se obser-
va un  déficit en la articulación del impacto de lo social sobre lo psí-
quico y viceversa. 
El análisis psicosocial sigue el camino del psicoanálisis con la

propuesta acerca de la existencia de represtaciones mentales orga-
nizadas en dos categorías, las representaciones de cosa y las repre-
sentaciones de palabra, que constituyen en definitiva una unidad en
el sujeto: la de las representaciones mentales. Como continente por
un lado y nutrido por las mismas representaciones por otro, tomare-
mos la vasta noción de imaginario social, deteniéndonos fundamen-
talmente en uno de sus aspectos constitutivos:  el imaginario políti-
co. 
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Definiremos al imaginario como una creación social, histórica y
psíquica que esta constituido por significaciones sociales y por las
instituciones fundamentales de una sociedad. Castoriadis (1988: 68)
dice que es un magma de significaciones imaginarias sociales que
cobran cuerpo en la institución de la sociedad considerada y tam-
bién que es una creación incesante esencialmente indeterminada
(social, histórica y psíquica) de figuras, formas, imágenes y solo a
partir de ésta puede tratarse de “algo”. Por otra parte,  Colombo
(1989) afirma que la materia del imaginario social es la representa-
ción, la capacidad imaginante utiliza la representación .... significa
enlazar imágenes que nos alejan del mundo ya vivido, de lo ya
conocido. Habría una realidad que la sobrepasa y que no puede ser
aprehendida en sí misma sino a través de un proceso de significa-
ción, de atribución de sentido. 
Las instituciones11 como parte del imaginario están sujetas al

mismo mecanismo pero con ciertas particularidades, entendiéndo-
las como cuerpos sociales normativos, decantados de significados,
producidos colectivamente e instituidos por el consenso y la identi-
ficación con ellos. Al respecto Castoriadis les reconoce una triple
función: estructurar la representación del mundo en general, desde
cada etapa histórica en que se da; designar las finalidades de acción
definiendo lo que hay que hacer y lo que no, lo bueno y lo malo; y
finalmente establecer el tipo de afecto predominante en una socie-
dad. 

Si aceptamos este postulado se puede pensar entonces, que las
instituciones son creaciones sociales, históricas y psíquicas, pero
con una unidad interna básica de significado. Dicha unidad no per-
mite la fragmentación sin la consecuente pérdida de su esencia. Este
orden está dado por significaciones centrales las cuales siempre
deben mantenerse para que cada institución conserve una identidad
propia.

Baremblitt (1998)  sostiene que las instituciones pueden ser
observadas, pero no a través de formas propias sino a través de los
mismos sujetos, de los grupos y de las organizaciones que recorren.
Las instituciones atraviesan materialidades, a través de las cuales
los sujetos  perciben y representan sus contenidos. El sujeto expre-
sa, reproduce y hasta produce contenidos institucionales a través de
un proceso muy complejo. La institución vive únicamente median-
te una participación en la vida de las personas individuales que
habitan dentro de los marcos que ella establece; pero recíproca-
mente, por su misma constitución individual, la persona humana no



puede vivir sino en el marco de las instituciones (Lourau, 1994).
Esto demostraría que el ser humano es productor activo de signifi-
cados y que colectivamente componen el imaginario social y espe-
cíficamente los contenidos de las instituciones. 
La dinámica instituido-instituyente explica cómo el sujeto, los

grupos y las organizaciones, bajo determinadas condiciones, son
productores de significado. En definitiva podemos decir que las ins-
tituciones son una parte constitutiva del imaginario social por lo
tanto son significaciones sociales que se sostienen a partir de las
prácticas sociales efectivas y la producción de representaciones
específicas de dichas actividades. Además la materia prima de las
instituciones también son las representaciones, y tienen un doble
carácter, singular y colectivo; son producidas y reproducidas for-
mando parte de lo instituido y también son interpeladas, cuestiona-
das y modificadas formando parte de lo instituyente. Finalmente la
capacidad de instituir, se encuentra indisolublemente ligada a la
capacidad representacional del sujeto por lo que las instituciones
son instancias inseparables de la subjetividad. 
Respecto al imaginario político Rodríguez Kauth (1997:15) dice

que ese imaginario social no sólo es fruto de lo ya dado externamen-
te por quienes creen tener los órganos de influencia social a su ser-
vicio, sino que también obedece a las claves del psiquismo en cuan-
to a que en él se mezclan las pasiones y las emociones, los amores
y los odios; es el lugar donde se hace operante la fantasía en cuan-
to representa el punto de inflexión entre el deseo y el poder. Por ello
se puede constatar la ausencia de hiato entre lo individual y colec-
tivo y se pueden superponer interpretaciones sociológicas y psico-
lógicas que remiten de lo psíquico a lo social y viceversa, enten-
diendo cómo las instituciones pueden y deben operar como los
mecanismos capaces de regular y neutralizar los aspectos incontro-
lables del inconsciente en el imaginario colectivo. 
Esto es lo que obstinadamente ha pretendido olvidar el campo

denominado ideas, teoría o filosofía política, sembrando descon-
fianza en los enfoques que pretenden apartarse del ámbito racional
formal de los sistemas de pensamiento. 

4. Construcción y análisis de la muestra del imaginario político
La construcción de muestras indiciarias sobre el imaginario polí-

tico local a propósito de las elecciones, nos permitió perfeccionar
nuestro instrumento de análisis nutrido de las categorías de la teoría
política y de la psicología social para poder dar cuenta de las repre-
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sentaciones mentales que sostienen el magma democrático en la
tensión instituido/instituyente. 

En esta oportunidad a partir de las entrevistas en profundidad
realizadas entre el 20 y 22 de octubre de 200512 obtuvimos una
muestra cualitativa e indiciaria y no probabilística que nos permitió
reconstruir las representaciones que configuran el imaginario polí-
tico y sostienen las prácticas ciudadanas. Soslayamos en la interpre-
tación los múltiples clivajes sociales que constituyen la identidad
ciudadana, tanto en virtud de la abstracción que supone la igualdad
democrática como por la dificultad de configurar sujetos sociales a
partir solamente de un par de variables. No obviamos sin embargo
la necesidad de constituir una muestra que incluyera diversidad
generacional, de género y con diversos perfiles socioeconómicos.13
En cuanto a la utilización de herramientas analíticas que aplica-

mos para la lectura e interpretación de las entrevistas fueron utiliza-
das las categorías de representaciones de cosa (en adelante Rc.) y
representaciones de palabra (Rp.) Las Rc. son entendidas como la
configuración inconsciente, valorativa-emotiva que orienta a los
individuos a emitir opinión desde los afectos fijados en experiencias
movilizadas por las preguntas. Las Rp. son claramente conscientes
y racionales y constituyen desde el lenguaje un modo de percepción
cultural e ideológico con el que el individuo codifica la realidad. La
conexión entre la Rc. y la Rp. se da en nuestro trabajo a través de la
evocación consciente que solicita la pregunta, la diferenciación
entre ambas tiene que ver con el nivel de elaboración racional, la
referencia a teorías o a ideologías o simplemente a la movilización
afectiva subyacente. 
A través de ellas pretendimos dar cuenta de tres cuestiones: en

primer lugar, la posibilidad de observar si las elecciones sostienen y
legitiman la democracia y si constituyen para la ciudadanía un espa-
cio para el ejercicio de su autonomía; en segundo lugar, si es posi-
ble observar los niveles de conciencia con respecto a las formas de
participación democrática y cómo éstas operan en relación a la cri-
sis de representación; en tercer lugar, si aparece la tensión entre el
igualitarismo electoral y la desigualdad social, que sostiene la esci-
sión entre gobierno y ciudadanía, como así también los posibles
mecanismos para revertir la escasa calidad democrática que esto
supone.

5.  La lectura de las entrevistas y sus resultados 
Las entrevistas se estructuran en torno a tres ejes o momentos. El

primero pretende crear un clima de confianza y recabar información



acerca de la identificación personal del entrevistado para poder
constatar el clivaje social de la persona elegida, sus valores y posi-
cionamiento político en función del contexto.14
El segundo se refiere a las elecciones en general y particularmen-

te a las elecciones del 23 de octubre de 2005. A propósito de ellas
se indagan las representaciones sobre el sistema electoral, la infor-
mación y los criterios utilizados para definir el sufragio, el rol de los
partidos políticos, los candidatos, las campañas y,  las expectativas
y temores en relación con los contextos políticos del momento.15
El tercero se refiere a la importancia de las elecciones y la rela-

ción entre representación-participación y calidad democrática  y
pretende llegar con mayor profundidad a las creencias más fuertes
con las que se sostiene la posición del sujeto en su vida política.

a) Primer eje: posicionamientos de los sujetos 
frente a la política
Sin dejar de ser la desafección política uno de los nudos centra-

les del imaginario, la misma aparece matizada con una vuelta de las
personas a mirarse más como ciudadanos responsables. Este peque-
ño giro no significa que la política no siga siendo percibida como
una cuestión ajena. En efecto, menos dos tercios de los entrevista-
dos, explícitamente reconoce no interesarse por la política, expre-
sando sus  vivencias afectivas personales (Rc.) relacionadas a frus-
traciones y a la falta de confianza en que la política resuelva sus
problemas, pues la misma aparece connotada con indicadores como
corrupción e insatisfacción de necesidades. 
Este tipo de respuestas predomina sobre todo en los sectores

bajos que carecen de expectativas de inclusión social en un escena-
rio favorable. El mecanismo defensivo psíquico operante es la pro-
yección que consiste en poner en el afuera los sentimientos propios.
La gente se defiende echándole la culpa al otro, para no quedar
encerrado con el objeto persecutorio que  es más fácil de manejar en
el afuera. Este mecanismo evita la confrontación con la falta de par-
ticipación y la desmovilización producidas por las promesas que
estimulan el pensamiento mágico y anulan el pensamiento crítico.
La falta de interés no la asocian a  la precariedad de conocimiento
e información sobre la política. 
En los sectores altos se advierte en cambio un predominio del

sentido de la propia responsabilidad/decisión en la falta de interés y
participación, y el registro de la necesidad de revertir ese déficit
para poder sentirse parte de algo que de alguna manera consideran
propio. 
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Tanto los que advierten sus propias limitaciones como aquellos a
los que sí les interesa la política, lo hacen desde una posición racio-
nal (Rp.) apoyados en información y en la búsqueda consciente de
elementos que les permitan entender las razones de las frustraciones
y gratificaciones. 
La mayor o menor reflexión sobre lo respondido es un factor

determinante para pensar en la autonomía ciudadana. Para poder
pensar hay que tener capital ideativo conceptual conseguido no sólo
en forma espontánea, a partir de inquietudes e intereses personales,
sino a través de un proceso de estimulación sistemática y voluntaria
que le permita tenerlo a disposición para utilizarlo cuando la esti-
mulación tanto interna como externa lo requieran. 
La mayoría que expresa su falta de interés en la política tampoco

ha tenido participación en la misma.  La complejidad de la política,
la reducción de beneficios sociales, el predominio de lo coyuntural
y los costos mentales y materiales que supone la participación, no
logran despertar en los sujetos la proyección de sus deseos e intere-
ses, que les permita pensarse como ciudadanos, activos y partici-
pantes, ni tampoco como delegadores condescendientes del poder.
La experiencia de participación política es referida por un poco

más de un tercio de los entrevistados, ya sea de experiencias positi-
vas como negativas vinculadas a  procesos de demanda o militancia
partidaria. Todas ellas  predominan dentro de los sectores medios,
tal vez porque son los que pueden pagar los costos de la misma, en
el sentido de acceder a información, responsabilizarse por la elec-
ción o por las expectativas que puedan tener con respecto a que la
política mejore su forma de vida. 
Se trata de personas que pueden dar cuenta de si mismas a partir

de una discriminación racional y valorativa (Rp. y Rc.). Poder enun-
ciar su participación significa que poseen un yo lo suficientemente
fuerte e integrado para hacerse cargo. Esto supone personas que
cuentan en general con apuntalamientos psíquicos, están contenidas
en sectores socioeconómicos, político-partidarios u otro tipo de
organización que los sostienen y los fortalecen.  
En cuanto a la inclusión de los sujetos a través de adhesión/iden-

tificación con partidos u organizaciones vinculadas a la política, la
tendencia a responder desde Rc. se mantiene. Por un lado la mayo-
ría manifiesta que la no adhesión es producto de experiencias afec-
tivas negativas. Esto produce un efecto de pasivización que aumen-
ta los montos de frustración contrariando la reacción natural de
retorno al equilibrio o de reducción de la tensión. También se ve la
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renuncia a su propia identidad política, cuya insatisfacción preten-
de ser compensada por una exacerbamiento de la crítica que inten-
ta sustituir la acción.
Son escasas las representaciones donde luego de una reflexión

(Rp.) descalifican a las instituciones representativas, por tanto no
puede caerse en el simplismo de asociar directamente la crisis de
representatividad de las instituciones al crecimiento de una ciudada-
nía crítica deliberativa y autónoma, sino por el contrario habría que
ponderar la fuerza de continuidad de una cultura política antipolíti-
ca y antipartidaria. 
Los que sienten adhesión por algún tipo de organización política

son una minoría o lo hacen sólo en forma parcial, consciente y refle-
xivamente a partir de Rp. Entre los referentes que despiertan valo-
raciones positivas aparecen indicadores que se asocian con conteni-
dos míticos del pasado en el que las tradiciones político-partidarias
viabilizaban valores y contenidos ideológicos que eran inclusivos
desde el punto de vista identitario. La apelación a la sociedad civil
también guarda un tipo de continuidad con la tradición histórica que
se ha denominado la república de habitantes más que la de ciuda-
danos.  

b) Segundo eje: representaciones de los sujetos 
en torno a las elecciones 
Frente a la cuestión electoral hay una dimensión colectiva que

parece contradictoria con la primacía de ese sentimiento individual
(Rc.) desde donde se venía respondiendo el eje anterior. La mayo-
ría de los entrevistados sabe qué se vota y lo explica a partir de las
Rp. sostenidas por el interés consciente acerca de la política.17 
Las elecciones actúan como dispositivo activador de un espacio

que los sujetos poseen como registro de su historia social y política.
Este dispositivo invoca explícitamente los aspectos grupales y
sociales del psiquismo, organizando en las Rp. su sentido ideológi-
co. Se trata de un fenómeno apoyado por los medios, por las cam-
pañas que apelan a las Rc. y de Rp. con mucha intensidad y en un
lapso corto de tiempo, que sin duda activan y neutralizan la desafec-
ción política. Se disminuye la fuerza de las barreras defensivas, per-
mitiendo así salir de la desmovilización individual y pasar a la
acción colectiva, sin riesgo de fragmentación.
Aparece entonces una especie de desdoblamiento entre el aparta-

miento personal de la política, sobre todo en el ámbito de la identi-
ficación, adhesión e interés, y el ejercicio de una participación polí-
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tica selectiva que supone el acceso a la información y emisión del
voto, como elector y no como candidato. 
Puede anticiparse incluso el predominio de una visión que conci-

be a las elecciones como procedimiento legal que estructura la vida
política y legitima la elección de gobernantes, más que como meca-
nismo representativo.
En cuanto a los procesos de decisión del voto –el cómo se elige–,

se observa una continuidad con un proceso reflexivo que es cohe-
rente con la respuesta anterior, a la hora de institucionalizar que se
vayan todos retroceden y vuelven a votar. Esto da pie para afirmar
que la elección, fuente originaria del poder no está en crisis aunque
pueda ser cuestionada. 
Además el predominio de la Rp. habla de una ciudadanía más

consciente en torno a lo electoral, aunque existe una tensión entre la
elección realizada en función de identidades tradicionales y vincu-
laciones personales, y la que tiende a emanciparse de las formas
anteriores, ya sea en una primera instancia sólo como estrategias de
oposición (voto negativo) o en función de nuevos criterios delibera-
tivos (voto positivo). 
En esta polarización entre voto tradicional e independiente la

balanza la inclinan los indecisos. ¿Sobre qué criterio?
Probablemente por el afectivo, con dificultades para discriminar y
argumentar sobre qué es lo bueno y lo malo que se proyecta en los
candidatos. Los indecisos no logran salir de los mecanismos defen-
sivos: ni apelando a la disociación, ni a una mayor integración
yoica18 que serían los dos mecanismos que les permitirían salir de la
desmovilización. La primera, defensiva pero instrumental, les per-
mite acceder a las Rp. y la segunda, más saludable, contiene Rc. y
Rp., en una síntesis más armónica sosteniendo su voto desde el sen-
tido de realidad.
En los criterios de decisión del voto aparece un predominio de las

Rp.. La mayoría ha cambiado sus criterios de selección  lo que per-
mite pensar en una creciente complejidad en elaboración de estrate-
gias, de evaluación de trayectorias y de resultados, teniendo en
cuenta la variable temporal y contextual que aportan más elementos
de juicio.19 En cambio los que no variaron sus criterios lo hicieron
a partir de razones afectivas (Rc.). Esto nos permite hablar de un
leve predominio de una ciudadanía móvil/cambiante, autónoma en
su comportamiento electoral.  
Sigue teniendo peso el uso del voto como veto o castigo desde lo

emocional, que siempre ha sido leído como reflejo de la crisis de
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representación, pero que también puede adscribirse tanto a la tradi-
ción anti-política-partidaria, como la fase de caída propia de los
liderazgos personalistas que da lugar a mecanismos plebiscitarios
(voto aceptación o castigo).
Con respecto a la evaluación que se hace sobre la incidencia de la

campaña electoral en la decisión del voto existe un predominio de
Rp. La mayoría responde desde la reflexión sobre los medios. Las
respuestas reconocen el aporte de los análisis de los medios aunque
también la saturación y parcialidad que implican . Sin embargo
nadie queda afuera. La campaña opera como mediadora entre parti-
dos y ciudadanía y como catalizadora de las diversas posibilidades
por las que se opta. Los medios sin embargo no sustituyen en el
imaginario a la política. Se discrimina entre retórica y poder, deci-
sión, realidad.
Cuando se pregunta a los entrevistados si se sienten representa-

dos por los candidatos la negación es unánime.20 La mayoría lo hace
desde las experiencias afectivas Rc. y cuando aparecen representa-
ciones de palabra son muy pobres.  Parecería que la evolución de las
respuestas de mayor emotividad a mayor reflexión seguiría un
paralelismo entre lo individual y lo colectivo, los políticos o los par-
tidos políticos  y  la política en general u otras instituciones. Es
decir los referentes o indicadores ambientales (contexto coyuntural
local) o estructurales (contextos históricos institucionales amplios)
parecen ser objeto de mayor garantía que lo  personal de la política.
Cuando la pregunta es personalizada se dispara inmediatamente lo
afectivo, reapareciendo con fuerza la Rc. 
Esto daría cuenta de la disociación entre la eficacia que todavía

parecen mantener las representaciones abstractas, formales que ope-
ran más como matrices organizadoras que contienen la vida socio-
política, y la inoperancia real de la democracia encarnada en la
práctica concreta de la acción de los políticos. 
Este último polo de la tensión estaría reflejado por la crisis de

representación que notoriamente sigue destacándose en las entrevis-
tas. De todas maneras este unanimismo reinante con respecto a la
crisis de representación debe ser matizado con la información que
tienen los ciudadanos sobre las elecciones y cómo deciden su voto.
Desde esta relación puede inferirse que existe una aceptación de la
representación en el sentido procedimental, es decir como mecanis-
mo de selección de los gobernantes.
Con respecto a la evaluación que aparece del sistema electoral

actual21 el predominio de las respuestas está asociado a distintos
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niveles reflexivos y predomina una cierta tendencia a una reforma
del sistema electoral. Incluso llega a plantearse la idea de democra-
cia directa como forma de evitar la distorsión que generan los meca-
nismos partidarios.
Con respecto a los resultados electorales22,  las respuestas revelan

escasas expectativas de cambio, manifestando cierta aceptación del
proceso en curso. Esta postura crítica que entiende que las eleccio-
nes, por lo menos las legislativas,  no cambian el sentido profundo
de la política, pues la política aparece como autonomizada de la ciu-
dadanía electoral, aunque esta posición no pareciera alcanzar nive-
les profundos de reflexión. El leve predominio de Rc., es decir res-
puestas cargadas con experiencias afectivas de pobre explicitación
más asociadas a desilusión y bronca, no permite aseverar la existen-
cia de un imaginario instituyente.  
Para dar cuenta finalmente no sólo de las expectativas sino de los

temores advertimos que perdura en dos tercios de los entrevistados
sensaciones asociadas a la incertidumbre. No obstante hay también
respuestas reflexivas (Rp.) que registran los problemas de inseguri-
dad, pobreza, inestabilidad económica. Si nos remitimos a entrevis-
tas anteriores podemos decir que hay más temor que en el año 1994,
en el que sólo la mitad de los entrevistados se refería a ellos, y
menos temor que en  2003.  

c) Tercer eje: relaciones entre elecciones, 
participación-representación y la democracia
Con respecto a la participación electoral, la mayoría de los entre-

vistados afirma la importancia de las elecciones como forma de
expresión,  como límite a los candidatos (responsabilidad/castigo),
como garante de confiabilidad frente a la corrupción del resto del
sistema, como inclusora y generadora de adscripciones y sentidos
de pertenencia, porque proporciona continuidad al sistema, al tiem-
po que permite romper con vinculaciones tradicionales (parentelas
y amiguismos). Sin embargo no se desconocen los problemas de la
desafección ciudadana, la limitación de la oferta electoral, la ausen-
cia de control del cumplimiento pos electoral y la falta de continui-
dad participativa.
En este caso se da una interesante asociación entre Rc. y Rp..

Desde la vivencia afectiva son respuestas amplias que incluyen
indicadores del sentido de la democracia: desde la idea de inclusión,
la vivencia de libertad y la apertura de posibilidades e incluso como
ritual conmemorativo del pacto inicial,  a las experiencias de desi-
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lusión. Cuando aparecen Rp. puras se refieren más a aspectos pro-
cedimentales de las elecciones como mecanismo de estructuración
de la vida política que legitima la selección de los gobernantes en
función de la opción ciudadana.
En contraste con las preguntas anteriores que develaban las esca-

sas expectativas que generaban las elecciones legislativas de 2005,
las elecciones como mecanismo de selección de gobernantes son
altamente valoradas. La inclusión/adscripción del ciudadano en el
régimen electoral es ponderada a pesar de las restricciones /limita-
ciones que le impone el sistema, pues termina siendo el jurado deci-
sor en la competencia electoral a la que deben someterse los candi-
datos.

También se rescata la continuidad y reproducción del sistema al
cual se le reconocen los aspectos centrales que hacen a su calidad y
eficiencia: las elecciones son consideradas limpias, decisivas, insti-
tucionalizadas e inclusivas.
La participación electoral entonces aparece como un mecanismo

que tiene como fin la delegación del poder en otros: aquellos que
son los que están dispuestos a pagar los costos de la participación
política y que van a percibir sus beneficios. Los motivos de la
misma, es decir del ejercicio del voto activo (elegir) no pasivo (ser
elegido) tienen que ver con una pluralidad de posiciones: las que
buscan articular los intereses privados con los públicos, manifestar
descontentos o sólo constatar el sentido de inclusión y pertenencia . 
Cuando indagamos acerca de si la continuidad electoral ha mejo-

rado la calidad de la democracia desde el ‘83 hasta el momento,
también predomina la mixtura entre Rc. y Rp..23 La referencia a la
vivencia de los cambios y la explicación de los mismos inclina leve-
mente la balanza hacia una idea positiva. Incluso se amplía el hori-
zonte significativo al asociar la continuidad electoral no sólo como
consolidación de procedimientos sino como un mecanismo inscrip-
to que hace a la forma de vida y al relacionamiento social y que
sobrepasa la mera dimensión política. Esto genera expectativas de
inclusión ciudadana, en contraste con el pasado autoritario que
sigue operando como telón de fondo. 
Todo ello da cuenta de un imaginario político relativamente con-

forme dentro de las reglas vigentes vinculadas a la democracia elec-
toral. Sin embargo el bienestar se tensa con el sentido de empeora-
miento que prima en un tercio de los entrevistados y que lo asocian
al deterioro del proceso democrático en función de las expectativas
que generó la transición y la desilusión que cristalizó en la idea de
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corrupción y  la falta de regeneración (desengaño/desilusión), así
como la incapacidad o ineficacia de la política para seguir y respon-
der a la dinámica socioeconómica.

La sensación de mejoramiento parecería al menos por ahora
coyuntural y en cierta manera delegativa, pues no hay referencias a
procesos sociales, ni estructurales sino a políticas coyunturales.
Como en la respuesta anterior, continúa una mixtura de Rp. y de

Rc. lo cual es positivo por que pueden integrar sin necesidad de
dividir la realidad, la política y a ellos mismos en una parte buena y
otra mala. 
Con respecto a la relación entre democracia y nuevas formas de

participación la mayoría refiere las posibilidades de mejoramiento
al ámbito local o municipal. Se mencionan mecanismos de partici-
pación directa como la iniciativa popular, plebiscitos, referéndum,
asambleas populares, audiencias públicas y asociaciones de la
sociedad civil que viabilicen las demandas. Incluso se advierte la
necesidad de organizar/institucionalizar la participación a fin de
evitar sectorizaciones o intereses particulares y obligar a los políti-
cos a escuchar a la ciudadanía. Sólo una minoría advierte sobre los
peligros de las sectorización de las demandas. y asocian  la sectori-
zación de intereses con la fragmentación social por un lado, y la
necesidad de licuar las diferencias en la idealización de un colecti-
vo compacto, por otro. 
El paradojal contraste entre la demanda de participación institu-

cional y espacial y la disponibilidad para participar más allá que
como elector, da cuenta de la escisión entre registros discursivos y
disponibilidades efectivas. La autoexclusión aparece como desafec-
ción, por no estar dispuestos a pagar los costos o por autodescalifi-
cación. Esto reenvía la demanda a la clase política cuestionada, atri-
buyéndole otra vez paradójicamente capacidades especiales que la
ciudadanía no cree tener. Habría en este caso una idealización de la
participación política tanto positiva como negativa depositada en
los políticos, dándole un carácter particular no accesible fácilmente
a las personas comunes. Se trata de un fenómeno de proyección
tanto de los aspectos positivos como negativos que los ciudadanos
comunes no se animan a asumir, negándose de esta manera su posi-
bilidad de construir su propia vida política.

6.  Un cierre: democracia ¿un horizonte deseable? 
Parecería que la ciudadanía quiere participar sin dejar de ser

sociedad civil, sin convertirse en clase política, haciendo de la



democracia una forma de convivencia que asegure satisfacciones de
intereses inmediatos, no necesariamente asociados a un proyecto
trascendente de emancipación política (Schnapper, 2004). 
La política aparece alejada de la responsabilidad de los ciudada-

nos que se sienten tal vez más identificados con su pertenencia a la
sociedad civil, luego de la destrucción del leviatán hobbesiano que
fuera el Proceso y de la erosión del prestigio de las dirigencias polí-
ticas en tanto su descompromiso social, su ineficiencia en la gestión
y su escaso criterio ético en el ejercicio del poder.
La calidad democrática es considerada patrimonio de la dirigen-

cia política encargada de liderar y conducir el proyecto sustentado
en la legitimidad electoral. La ciudadanía actúa más como público
elector que como parte del régimen político que se instituye, al cual
le demanda una dinámica más permeable a la participación ciuda-
dana, que paradojalmente parece no estar dispuesta a encarar, más
allá de los límites y el control que pueda ejercer desde espacios ins-
titucionales de fácil acceso y bajo costo. 
Los procedimientos electorales que cumplen con estos requisitos

son la pieza central de legitimación del sistema, sobre todo en su
sentido procedimental y simbólico, puesto que ya pareciera diluirse
al argumentación demoliberal de la soberanía popular. 
Mientras que la participación prioritaria de la ciudadanía es la

electoral, las otras formas de participación directa se asocian a espa-
cios locales e intereses específicos alejados de cualquier proyecto
nacional o integral.
Con el propósito de sintetizar, a riesgo de simplificar, volvemos

a nuestras hipótesis previas: las elecciones siguen siendo altamente
valoradas como el sostén legitimador de la democracia y si bien los
ciudadanos son concientes de las limitaciones de ese espacio de par-
ticipación no están dispuestos a perder la oportunidad de optar den-
tro de la oferta electoral existente, utilizando en gran medida insu-
mos no tradicionales, sin que esto suponga borrar la escisión entre
política y sociedad civil.
Es posible observar los niveles de conciencia existentes con res-

pecto a que nuevas formas de participación  podrían mejorar la cali-
dad democrática, pero difícilmente puedan solucionar la crisis de
representación, cuando la gestión de su implementación se reenvía
nuevamente hacia esa clase política cuestionada.
La conciencia sobre la tensión existente entre el igualitarismo

electoral y la desigualdad social es uno de los sustratos sobre el que
se asienta la escisión entre gobierno y ciudadanía, la cual es trami-
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tada racional más que afectivamente, produciendo un alto nivel de
insatisfacción que evidencia una escasa calidad democrática como
proyecto social.
Finalmente las fisuras del sistema pueden constituirse en apertu-

ras para procesos instituyentes. Por ahora sólo aparecen como un
campo fértil para dinamizar cambios políticos que mejoren la cali-
dad democrática. Para que esos quiebres se conviertan en instru-
mento de transformación el requisito previo está en el la constitu-
ción de sujetos políticos, que  más allá de la acción civil como la
crítica y la protesta, se visualicen como capaces de tramitar los con-
flictos en función de la reducción de las desigualdades y tensiones
existentes, de manera de estimular prácticas de participación/res-
ponsabilidad ciudadana. Es el desafío para una sociedad que debe
recuperar su rol protagónico en la política, si es que quiere realmen-
te vivir en democracia.
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sobre la reforma del art.151 de la Constitución Provincial (Si o No debe modificarse la
indexación salarial de los jueces), más de dos tercios sabía que eran elecciones legislati-
vas, menos de un tercio nombraba los cargos específicos por los que se votaba y menos de
un tercio no supo o no contestó.
18. Yo: instancia psíquica destinada a regular el intercambio entre el mundo interno en su
búsqueda de satisfacción de pulsiones, deseos, necesidades y las exigencias del mundo
externo.
19. Menos de 2/3 ha cambiado sus criterios: ¿Por qué? Mayor conciencia, información,
reflexión crítica. Especificidad de las elecciones pasadas (interna menemismo/antimene-
mismo). Más de 1/3 ha elegido siguiendo los mismos criterios: rasgos del candidato (per-
sonalización), criterio moral (menos malo, el más honesto, la mejor persona ), criterio opo-
sitor, voto castigo.
20. No, totalidad ¿Por qué? Responden a sus propios intereses,  a sus partidos y a si mis-
mos.  No representan ideas. No hay identificación /semejanzas. No hay manera de obligar-
los a cumplir, no hay garantías, ni control.
21. Un tercio está de acuerdo con el sistema vigente y lo asocia a limpieza, libertad, sin
fraude, ni corrupción, funciona (democracia originaria legitimada) y más de un tercio
habla de la necesidad de reformar... :lista sábana , clientelismo, voto por candidato y no
por partido, sufragio no  obligatorio (que voten los que saben y están interesados, la pobre-
za y la falta de educación no permiten elegir concientemente), cambiar los políticos por
ciudadanos. No sabe: menos de un tercio.
22. Dos tercios no espera cambios: hay una valoración positiva: la continuidad del gobier-
no: estamos bien , que se equilibra con la valoración negativa “Siempre hacen lo que quie-
ren, compran los votos con planes sociales, no hay expectativas, se puede profundizar la
inflación y la pobreza, no tiene la obligación de cumplir lo que prometen” Cambios leves
con valoración positiva difusa 1/3 de las respuestas asociado a “posibilidades de mejoras,
si se incluye a la oposición, algo se hace por Mza.
23. Si, menos de 2/3. Porque se consolida como forma de vida, hay más información, se
conoce más a los políticos, se aspira a mayor participación, mejor que con los militares.
No, 1/3. Porque antes había mayor participación y representación, asociada a la novedad
y ahora interés y corrupción, hoy el dinamismo social supera la dinámica de la política. No
creen en los políticos y cansa la continuidad de los mismos. No sabe: minoría.
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